
 
Commission européenne/Europese Commissie, 1049 Bruxelles/Brussel, BELGIQUE/BELGIË - Tel. +32 22991111 Office: J-99 03/010 - Tel. 
direct line +32 229- 67224 
Electronically signed on 10/02/2021 08:10 (UTC+01) in accordance with article 11 of Commission Decision C(2020) 4482 

 

 
Bruselas  

MARE.D3 –E1/PCO-RG/Ares(2021) 
 

A todos los presidentes y secretarios de los CC 

 

Asunto: Firma de convenios de subvención entre la Comisión y los Consejos Consultivos en 2021 

 

Estimados Consejos Consultivos, 

2021 es el comienzo de un nuevo período de financiación, cuyos fondos, incluidos los relacionados 

con los consejos consultivos, estarán cubiertos por el Reglamento EMFAF (Fondo Europeo Marítimo, 

de Pesca y Acuicultura)1. Este reglamento fue objeto de un acuerdo consolidado entre el Parlamento 

Europeo y el Consejo el pasado mes de diciembre, pero aún no se ha adoptado formalmente, lo que 

significa que la firma de las ayudas económicas a los CC se pospondrá unos meses. 

Por supuesto, esto solo afectará a los CC, que inician su ejercicio financiero a principios de año2. Para 

que los CC funcionen correctamente a pesar de la tardía adopción del EMFAF, hemos incluido una 

disposición específica en el EMFAF que prevé una retroactividad excepcional del gasto a partir del 1 

de enero de 2021 para las subvenciones de funcionamiento a los consejos consultivos. Sin embargo, 

la elegibilidad comenzará desde el momento en que recibamos una solicitud formal. Por lo tanto, 

los alentamos a que hagan como si el EMFAF ya hubiera entrado en vigor y que presenten su 

solicitud de conformidad con la fecha de inicio de su ejercicio. Gracias a la excepcional regla de 

retroactividad de los CC en 2021, puedes continuar con su actividad y gasto. Comenzaremos a 

examinar las solicitudes tan pronto como las recibamos. Solo la firma de los acuerdos de subvención 

se retrasará hasta mediados de 2021, cuando se adopten el EMFAF y la decisión de financiación que 

habilita las subvenciones a los consejos consultivos. 

Como ya se anunció en 2020, mantendremos en 2021 las mismas cantidades que en 2020, que se 

recuerdan a continuación. 

 
1 Ver art. 40 © del acuerdo consolidado 
2 MEDAC, BlSAC, BSAC, SWWAC, LDAC   
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Además, como notamos en diciembre pasado que algunos Consejos Consultivos escribieron 

directamente a la FAO3, aprovecho esta carta para recordarles a todos ustedes que los Consejos 

Consultivos solo pueden escribir directamente a la Comisión y los Estados Miembros. En caso de que 

desee enviar recomendaciones a otras organizaciones como la AECP, la FAO, las RFMO u otras 

organizaciones internacionales en el contexto de sus actividades, envíenos estas recomendaciones y 

las trataremos directamente. 

Permítanme agradecerles su compromiso, en particular durante la última reunión Inter-CC, que fue 

muy apreciada. Espero con interés nuestra continua y fructífera cooperación y le invito a ponerse en 

contacto con la Sra. Pascale Colson (Pascale.Colson@ec.europa.eu; + 32 2 29 56273) si tienen alguna 

pregunta sobre esta carta. 

Sinceramente, 

Lena ANDERSSON PENCH  

Directora 

 

 

 

 
3 Esto sucedió en el contexto de la discusión sobre sostenibilidad social en la cadena de valor de la pesca. 


